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Apartado 1 – Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.- La presente normativa regula la organización y participación en las 
competiciones cooficiales de bádminton organizadas por la Federación Aragonesa de 
Bádminton (FARBAD), en función de su nivel competitivo. 
 
Artículo 2.- Las disposiciones de esta normativa serán de aplicación en todas las 
competiciones cooficiales organizadas por FARBAD. 

 
Artículo 3.- La competición estará abierta a todos los deportistas que cuenten con 
licencia federativa en vigor, expedida por FARBAD o por otras Federaciones Territoriales. 

 
Artículo 4.- Las referencias a personas, cargos o roles expresadas en género masculino 
en la presente normativa tienen carácter genérico e inclusivo, y deben entenderse referidas 
a personas de cualquier género. 

 
Artículo 5.- La inscripción máxima será establecida por FARBAD y se informará en la 
convocatoria oficial de cada evento. 

 
Artículo 6.- En caso de excederse el límite de inscripciones, tendrán preferencia los 
jugadores afiliados a FARBAD. El resto de los criterios de exclusión se aplicarán conforme a 
la normativa nacional vigente. 
 
 
Apartado 2 – Competencias Generales 
 
Artículo 7.- Las competencias de organización del TTR o TOP TTR Aragonés, Máster 
Territorial Aragonés, PROMO o Campeonato Autonómico serán las siguientes: 
 
Corresponderá a FARBAD: 

a) La solicitud y tramitación del evento ante la FESBA. 
b) La aprobación y publicación del archivo del torneo con la convocatoria oficial. 
c) La gestión de inscripciones y elaboración de cuadros de juego. 
d) La designación del equipo arbitral a través del Comité Arbitral y la gestión logística 

correspondiente. 
e) La supervisión de la instalación deportiva y la gestión del material básico necesario 

para la competición. 
f) La gestión económica de la competición, correspondiendo a FARBA el 100 % de las 

inscripciones. 
g) Comunicación del cartel oficial del evento. 
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h) Aportación de los volantes a partir de las rondas de semifinal y final tanto en el caso 
de sistema de competición mixto como en el de eliminación directa. 

i) Premiaciones para los dos primeros clasificados de cada categoría. 
 
Podrá designarse un colaborador local para labores logísticas, sin que ello suponga cesión 
de la responsabilidad organizativa. 
 
El colaborador local estará obligado, en todo momento, a designar y referenciar a una 
persona responsable de la instalación, encargada de la gestión de la apertura, la 
iluminación y demás aspectos operativos. 
 
 
Artículo 8.- Las competencias y la distribución de responsabilidades en los torneos N7-
N9 'Club' serán las siguientes: 
 
Corresponderá a FARBAD: 

a) La solicitud y tramitación del evento ante FESBA. 
b) La aprobación y publicación del archivo del torneo con la convocatoria oficial. 
c) La gestión de inscripciones y elaboración de cuadros de juego. 
d) La designación del equipo arbitral a través del Comité Arbitral. (*) 
e) Aportación de los volantes a partir de las rondas de semifinal y final, tanto en el caso 

de sistema de competición mixto como en el de eliminación directa. 
f) La gestión económica de la competición, correspondiendo a FARBAD el 35 % de las 

inscripciones. 
 
Corresponderá al Club Organizador: 

a) Solicitud del evento a FARBAD con una antelación mínima de 52 días naturales. 
b) La disponibilidad y adecuación de la instalación deportiva y la gestión del material 

básico para el desarrollo de la competición. 
c) La infraestructura material necesaria, pudiendo solicitar a la FARBAD apoyo. 
d) La logística general del evento, así como la organización de las dietas arbitrales. 
e) La entrega de premios a los dos primeros clasificados de cada categoría y modalidad 

convocada. 
f) La colaboración en comunicación y difusión. 
g) Le corresponderá económicamente un 65% de las inscripciones. 
h) Comunicación del cartel oficial del evento (aprobado previamente por FARBAD). 
i) Designar y referenciar a una persona responsable de la instalación, encargada de la 

gestión de la apertura, la iluminación y demás aspectos operativos. 
 
(*) En los casos que el Club Organizador quiera ampliar el equipo arbitral, la designación, 
gestión y retribución del mismo correrá totalmente a su cargo. 
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Artículo 9.- Se garantizará la entrega de premios a los dos primeros clasificados de cada 
prueba convocada, correspondiendo dicha responsabilidad al organizador establecido en 
cada tipo de competición conforme a los artículos 7 y 8.  
 
Artículo 10.- La presencia del premiado en el acto de entrega es obligatoria para la 
recepción del premio. En caso de ausencia, el premiado perderá el derecho a recibir el 
premio, salvo causa justificada debidamente acreditada ante la organización. 

 
 
Apartado 3 – Jugadores 
 
Artículo 11.- Todos los jugadores que quieran participar en competiciones organizadas por 
la FARBA deberán poseer de licencia federativa en vigor para el año de la competición. 
 
Artículo 12.- Todos los jugadores deben ir debidamente identificados a la competición por 
cuanto el colectivo arbitral puede solicitarle el DNI. 
 
Artículo 13.- Para la presente temporada, los deportistas serán clasificados por el año 
natural de su nacimiento según la siguiente tabla: 

 
CATEGORÍA EDAD AÑO DE NACIMIENTO 
SUB-11 Hasta 10 años 2016 y posteriores 
SUB-13 11 y 12 años 2015 y 2014 
SUB-15 13 y 14 años 2013 y 2012 
SUB-17 15 y 16 años 2011 y 2010 
SUB-19 17 y 18 años 2009 y 2008 
SUB-23 19 a 22 años 2007 a 2004 
ABSOLUTA 23 a 29 años 2003 a 1995 
SÉNIOR A partir de 30 años 1994 y anteriores 

 
 
Apartado 4 – Técnicos 
 
Artículo 14.- Todos los técnicos que quieran acompañar a sus jugadores en pista, deberán 
poseer de licencia federativa, territorial y/o nacional, en vigor para el año de la competición. 
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Apartado 5 – Arbitraje 
 
Artículo 15.- El Juez Árbitro será el máximo responsable de la competición como 
representante de FARBAD, velando por el buen desarrollo de la competición y aplicación de 
la normativa vigente. 
 
Artículo 16.- La asignación del cuerpo arbitral de la competición será responsabilidad del 
Comité Arbitral de la Federación Aragonesa de Bádminton. 
 
Artículo 17.- En cada competición habrá, como mínimo, el número de Jueces-Árbitros, 
Match-Control y Árbitros de Pista estipulados en la Normativa de Requisitos de 
Organización de Eventos de FESBA. 

 
Artículo 18.- El número de árbitros será determinado por el Comité Arbitral de la FARBAD, 
juntamente con el JA, en función del volumen de inscripción y del número de pistas. 

 
Artículo 19.- Siempre y cuando no haya árbitros de pista suficientes, los encuentros se 
disputarán mediante auto-arbitraje. 

 
Artículo 20.- En cada partido, los participantes podrán proponer marcadores voluntarios. 
Dichos voluntarios no actúan como árbitros del partido, solamente como marcadores. 

 
Artículo 21.- Puede actuar como marcador del partido cualquier persona con licencia 
federativa de árbitro, jugador o técnico. 

 
Artículo 22.- Todo el personal arbitral asignado a la competición deberá velar por el buen 
desarrollo de los encuentros en todo momento y estará a disposición del Juez Árbitro para 
llevar a cabo las tareas que se consideren necesarias. 
 
 
Apartado 6 – Competición 
 
Artículo 23.- La competición se celebrará en una única jornada, disputándose todas las 
pruebas convocadas en el mismo día. 
 
Artículo 24.- La competición se regirá siguiendo la presente normativa y las normativas 
correspondientes de FESBA. 
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Artículo 25.- Todas las categorías se disputarán por un sistema de competición mixto, 
atendiendo a lo establecido en la Normativa Reguladora de la Inscripción y Elaboración de 
los Cuadros de Juego de FESBA para este tipo de competiciones.  

 
25.1.- Cuando el volumen de inscripción impida finalizar la competición dentro de los 
límites razonables de duración establecidos por el Juez Árbitro, FARBAD podrá establecer 
sistema de eliminación directa en una o varias pruebas. 
 
Artículo 26.- El sistema de aplicación de elaboración de cuadros de juegos para el sistema 
mixto, vendrá determinado por el Anexo I, presente en la normativa. 
 
Artículo 27.- Se respetará el primer partido programado de cada deportista. El resto de 
horarios podrán sufrir modificaciones en función del desarrollo de la competición. 

 
Artículo 28.- Una vez llamado el partido a pista, el deportista o pareja dispondrá de 2 
minutos antes del segundo aviso, perdiendo el derecho a calentar antes del partido. Una 
vez transcurridos 4 minutos desde la primera llamada, recibirá el tercer y último aviso y, en 
caso de no aparecer a los 5 minutos desde la primera llamada, se considerará como una 
incomparecencia y se procederá según lo establecido en las normativas vigentes. 

 
Artículo 29.- El tiempo de descanso entre partidos podrá ser ajustado por el Juez Árbitro 
durante la competición. 

 
Artículo 30.- La puntuación establecida para los encuentros de cada categoría vendrá 
establecida por FESBA. 
 
Artículo 31.- En la convocatoria de cada evento, vendrá reflejado la normativa aplicable a 
dicha competición, y si hubiese algo no expuesto en este documento aparecería en dicha 
convocatoria. 
 
 
Apartado 7 – Inscripciones 
 
Artículo 32.- Será abierta para todas las categorías presentes en la convocatoria. 
 
Artículo 33.- En caso de que, una vez aplicados los artículos 6 y 25.1, se supere la ratio 
rondas/pista de la instalación se aplicará el criterio de exclusión de jugadores establecido 
en la Normativa Reguladora de las Competiciones Puntuables para el Ranking Nacional de 
la FESBA.  
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Artículo 34.- Los tiempos y plazos de inscripción vendrán determinados por la Tabla 34 de 
la presente normativa. 

 
 

-16 Jueves Finalización plazo de inscripción 
-15 Viernes Publicación del listado de deportistas aceptados, en lista de espera y 

excluidos. Inicio de comunicación de las bajas. 
-14 Sábado  
-13 Domingo  
-12 Lunes Fin del plazo de comunicación de bajas. 
-11 Martes RN de referencia para el sorteo y lista de espera. 
-10 Miércoles Publicación listado definitivo de inscripciones. Elaboración de los 

cuadros de juego. 
-9 Jueves  
-8 Viernes Publicación del sorteo, programa de competición e inicio de 

reclamaciones a los cuadros de juego. 
-7 Sábado  
-6 Domingo Fin del plazo de reclamaciones a los cuadros de juego. 
-5 Lunes Publicación definitiva del sorteo. 
-4 Martes  
-3 Miércoles  
-2 Jueves  
-1 Viernes  
0 Sábado Reunión de delegados.  

 
Tabla 34. Tiempos y plazos de inscripción. 
 
Artículo 35.- La inscripción de jugadores solicitando ‘Busca Pareja’ y jugadores con 
licencia independiente, deberá hacerse a través de email dentro de los plazos establecidos 
para la inscripción. Para la unificación de las parejas se aplicará la normativa FESBA. 
 
Artículo 36.- En la categoría sénior, si no hubiese un mínimo de 4 inscripciones, podrá 
unificarse con categorías inferiores. 
 
Apartado 8 – Sorteo 
 
Artículo 37.- Se realizará siguiendo las pautas de la Normativa reguladora genérica de la 
Inscripción y Elaboración de Cuadros de Juego de FESBA. El horario se elaborará siguiendo 
dicha normativa, publicándose dentro de los plazos establecidos en la misma. 
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Apartado 9 – Volantes 
 
Artículo 38.- En las competiciones ‘Máster Territorial’ (N5 o N6), los volantes serán de 
pluma natural aportados por FARBAD, en todas las rondas. 
 
Artículo 39.- En las competiciones TOP TTR (n7): 
39.1.- Los volantes empleados en las categorías Sub-11 y Sub-13 serán sintéticos de buena 
calidad, aportados por FARBAD en todas las rondas. 
39.2.- Los volantes empleados en las categorías Sub-15, Sub-17, Sub-19, Absoluto y Sénior 
serán de pluma natural. 
39.3.- Los volantes aportados para los partidos previos a las fases semifinal y final, se 
gestionarán de la siguiente forma:  
1. Realizar el sorteo de inicio de juego por el árbitro de pista.  
2. El jugador perdedor del sorteo de inicio de juego, aportará el primer volante y 
seguidamente se aportarán de forma alternativa por ambos jugadores hasta finalizar el 
partido. 
39.4.- En las rondas de semifinal y final, los volantes de pluma natural serán 
proporcionados por FARBAD. 
 
Apartado 10 – Comunicaciones 
 
Artículo 40.- En los eventos que le sea de obligatoriedad, el Club Organizador deberá 
aportar un cartel oficial del evento a FARBAD, 15 días antes de la realización del evento, con 
todos los patrocinadores y colaboradores locales y federativos. 
 
Artículo 41.- Tras la competición, el Club Organizador es responsable de remitir a FARBAD 
todas las fotos del pódium y medallistas. 

 
 
Nota final 
 
Todo lo que no esté recogido en este reglamento, se acogerá a la Normativa Reguladora de 
las Competiciones Puntuables para el Ranking Nacional y la Normativa Reguladora de la 
Inscripción y Elaboración de los cuadros de Juego de FESBA. 
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ANEXO I – Tabla elaboración Cuadros de Juego. Competición mixta. 
 

 FASE DE GRUPOS  FASE FINAL 
 

 

Nº 
Nº 
CS 

Jugadore
s por 
grupo 

Distribución Clasifi
can 
por 

grupo 

 

Dxtas 
en Fase 

Final 
Tamaño 

CP 
total 
CS 

Byes 
CP 

CS nº1 
Posición 

CS nº2 
Posición CS nº 3/4 Posición 

Jugadores Grupos G-3 G-4 

2        2  0    

3 1 1 3 1    

- 

 

- 

   

4 1 1 4  1       

5 1 1 5 1 -      

6 2 2 3 2  1 2 2 2 0 1º GA / 1 1º GB / 2  

7 2 2 3-4 1 1 1 2 2 2 0 1º GA / 1 1º GB / 2  

8 2 2 4  2 1 2 2 2 0 1º GA / 1 1º GB / 2  

9 3 3 3 3  1 3 4 2 1 1º GA / 1 1º GB / 4  

10 3 3 3-4 2 1 1 3 4 2 1 1º GA / 1 1º GB / 4  

11 3 3 3-4 1 2 1 3 4 2 1 1º GA / 1 1º GB / 4  

12 4 4 3 4 0 1 4 4 2 0 1º GA / 1 1º GB / 4  

13 4 4 3-4 3 1 1 4 4 2 0 1º GA / 1 1º GB / 4  

14 4 4 3-4 2 2 1 4 4 2 0 1º GA / 1 1º GB / 4  

15 5 5 3 5 0 1 5 8 2 3 1º GA / 1 1º GB / 8  

16 5 5 3-4 4 1 1 5 8 2 3 1º GA / 1 1º GB / 8  

17 5 5 3-4 3 2 1 5 8 2 3 1º GA / 1 1º GB / 8  

18 6 6 3 6 0 1 6 8 2 2 1º GA / 1 1º GB / 8  

19 6 6 3-4 5 1 1 6 8 2 2 1º GA / 1 1º GB / 8  

20 6 6 3-4 4 2 1 6 8 2 2 1º GA / 1 1º GB / 8  

21 7 7 3 7  1 7 8 2 1 1º GA / 1 1º GB / 8  

22 7 7 3-4 6 1 1 7 8 2 1 1º GA / 1 1º GB / 8  

23 7 7 3-4 5 2 1 7 8 2 1 1º GA / 1 1º GB / 8  

24 8 8 3 8  1 8 8 2 0 1º GA / 1 1º GB / 8  

25 8 8 3-4 7 1 1 8 8 2 0 1º GA / 1 1º GB / 8  

26 8 8 3-4 6 2 1 8 8 2 0 1º GA / 1 1º GB / 8  

27 9 9 3 9  1 9 16 2 7 1º GA / 1 1º GB / 16  

28 9 9 3-4 8 1 1 9 16 2 7 1º GA / 1 1º GB / 16  

29 9 9 3-4 7 2 1 9 16 2 7 1º GA / 1 1º GB / 16  

30 10 10 3 10  1 10 16 2 6 1º GA / 1 1º GB / 16  

31 10 10 3-4 9 1 1 10 16 2 6 1º GA / 1 1º GB / 16  

32 10 10 3-4 8 2 1 10 16 2 6 1º GA / 1 1º GB / 16  

33 11 11 3 11  1 11 16 2 5 1º GA / 1 1º GB / 16  

34 11 11 3-4 10 1 1 11 16 2 5 1º GA / 1 1º GB / 16  

35 11 11 3-4 9 2 1 11 16 2 5 1º GA / 1 1º GB / 16  

36 12 12 3 12  1 12 16 2 4 1º GA / 1 1º GB / 16  

37 12 12 3-4 11 1 1 12 16 2 4 1º GA / 1 1º GB / 16  

38 12 12 3-4 10 2 1 12 16 2 4 1º GA / 1 1º GB / 16  

39 13 13 3 13  1 13 16 2 3 1º GA / 1 1º GB / 16  

40 13 13 3-4 12 1 1 13 16 2 3 1º GA / 1 1º GB / 16  

41 13 13 3-4 11 2 1 13 16 2 3 1º GA / 1 1º GB / 16  

42 14 14 3 14  1 14 16 2 2 1º GA / 1 1º GB / 16  

43 14 14 3-4 13 1 1 14 16 2 2 1º GA / 1 1º GB / 16  

44 14 14 3-4 12 2 1 14 16 2 2 1º GA / 1 1º GB / 16  
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45 15 15 3 15  1 15 16 2 1 1º GA / 1 1º GB / 16  

46 15 15 3-4 14 1 1 15 16 2 1 1º GA / 1 1º GB / 16  

47 15 15 3-4 13 2 1 15 16 2 1 1º GA / 1 1º GB / 16  

48 16 16 3 16  1 16 16 4 0 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

49 16 16 3-4 15 1 1 16 16 4 0 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

50* 16 16 3-4 14 2 1 16 16 4 0 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

51 17 17 3 17  1 17 32 4 15 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

52 17 17 3-4 16 1 1 17 32 4 15 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

53 17 17 3-4 15 2 1 17 17 4 15 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

54 18 18 3 18  1 18 32 4 14 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

55 18 18 3-4 17 1 1 18 32 4 14 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

56 18 18 3-4 16 2 1 18 32 4 14 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

57 19 19 3 19  1 19 32 4 13 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

58 19 19 3-4 18 1 1 19 32 4 13 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

59 19 19 3-4 17 2 1 19 32 4 13 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

60 20 20 3 20  1 20 32 4 12 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

61 20 20 3-4 19 1 1 20 32 4 12 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

62 20 20 3-4 18 2 1 20 32 4 12 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

63 21 21 3 21 1  21 32 4 11 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 

64 21 21 3-4 20 1 1 21 32 4 11 1º GA / 1 1º GB / 16 1º GC-GD / 5-12 
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